
Santa Ana, 15 de 09 de 2020 

Señores: 

Alberto Mendoza 

Julio Bravo 

PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS SANTA ANA S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Los suscritos al pie de la presente nos dirigimos a Uds. Con un cordial saludo y a la vez manifestando lo 

siguiente: 

Yo, JUAN ASISCLO DELGADO ALCIVAR. accionista activo de esta operadora de transporte, he tomado 

la decisión de ceder mi acción a mi Sr. Padre JUAN CARLOS DELGADO PINARGOTE, por motivo 

laboral, ya que por el momento no me encuentro residiendo en Santa Ana, Ciudad cede de la Compañía. * 

Por su parte el Sr. JUAN CARLOS DELGADO PINARGOTE, en su calidad de CESIONARIO, se 

compromete al fiel cumplimientos de los estatus y reglamentos que rigen a nuestra operadora. : 

Por la favorable atención que se digne dar pal presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

0 

  

[77 
Sr. Juan Delgado Alefvar 

CEDENTE CESIONARIO
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Aprobado A Través de la Superintendencia de Compañias 
Resolución SC DIC.P.09.000580 del 23 de Noviembre 2009 

PES COMPAÑÍA DE SERVICIOS SANTA ANA S.A 
ñ 

ES ] Resolución N* 004-CPO-013-2015-ANT del 21 de Octubre 2015 

   
RUC. 1391768214001 

SANTA ANA — MANABÍ - ECUADOR 

SANTA ANA, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

SEÑORA INGENIERA 

LIGIA NATALIA MONTESDEOCA ORMAZA. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad. 

Señora intendenta: 

Encumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a usted, para los fines 
legales consiguientes que, en esta fecha se procedió a inscribir en el libro de acciones y Accionistas 
de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS SANTA ANA S.A. la siguiente transferencia de acciones" 
  

  

CEDENTE CON” CESIONARIO. CON” ACCIONES | VALOR 
JUAN ACISCLO. 1316011780 | JUAN CARLOS — | 1304391434 1 $ 40,00 
DELGADO ALCIVAR DELGADO 

PINARGOTE                 
Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Le 
_S AGO Brévo Catagua. 
Les GENERAL



  
 


